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Fiscalía del Cuerpo Colegiado 

Misión y Visón 

Misión: Velar por el fiel cumplimiento de la Ley N.º 4770, el Código Deontológico y los reglamentos del Colegio, 
garantizando la ética profesional y el cumplimiento de las normativas y acuerdos establecidos, en beneficio de la 
transparencia y el desarrollo íntegro de la profesión. 

Visión: Ser un órgano fiscalizador referente, reconocido por su independencia, eficacia y compromiso con la ética y la 
legalidad en el ejercicio profesional. 

Objetivos Estratégicos 

1. Fortalecer el cumplimiento normativo: Promover capacitación continua y asegurar la aplicación de 
normativas. 

2. Optimizar procesos de fiscalización: Diseñar mecanismos de supervisión eficientes y mejorar los controles. 
3. Garantizar imparcialidad disciplinaria: Establecer protocolos claros y equitativos para denuncias. 
4. Fomentar transparencia: Implementar canales de comunicación efectivos y publicar informes periódicos. 
5. Desarrollar capacidades: Automatizar procesos y formar al personal en competencias clave. 

Plan por Años 

Año 1 (2025): 

 Diagnosticar cumplimiento 
normativo y procesos 
actuales. 

 Implementar capacitaciones 
en ética y normativas. 

Diseñar un sistema electrónico seguro 
para denuncias 

Año 2 (2026): 

 Lanzar software de 
gestión para seguimiento 
de casos. 

 Realizar auditorías 
periódicas. 

 Presentar el primer 
informe anual de 
resultados. 

 

Año 3 (2027): 

 Revisar y ajustar protocolos 
disciplinarios. 

 Crear un portal para la 
transparencia informativa. 

Organizar un congreso sobre ética 
profesional 

Indicadores de Éxito 

 Incremento del 30% en cumplimiento normativo. 
 Reducción del 20% en tiempos de resolución de casos. 
 Participación del 50% de colegiados en capacitaciones. 
 Publicación de tres informes anuales claros y accesibles. 

Responsable: La Fiscalía, con apoyo de la Junta Directiva y otras instancias colegiadas. 

Revisión: Actualización anual basada en avances y necesidades emergentes. 


